
Núm. i o, J_io quartos.~\ & 

EL UNIVERSAL, 
^«s: 33E 

Madrid Unes jo de enero de 1814. 

ZM 

San Nicanor , Diácono, y San Gonzalo de Amarante, Conf. = Quarenta Horas en la parr-oquia de $at\ José.. 

AÑO 3.0 DE LA CONSTITUCIÓN. 

Continuación del Decreto de las Cortes, ¡n* 
serto en el número anterior. 

ART. 13. Para asegurar la libertad de 
la imprenta, y contener al mismo tiempo 
&u abuso, las Cortes nombrarán una Jun­
ta Suprema de Censura, que deberá resi­
dir cerca del Gobierno, compuesta de nue­
ve individuos, y á propuesta de ellos otra 
semejante en cada capital de provincia, com­
puesta de cinco, 
- 14. Serán eclesiásticos tres de los indi­

viduos de la Junta Suprema de Censura, 
y dos de los cinco de las juntas de las pro­
vincias, y los demás serán seculares, unos 
y otros sugetos instruidos, y que tengan vir­
tud, probidad y talento necesario para el 
grave desempeño que se les encomienda. 
.. 15. Será de su cargo examinas las obras 

que se hayan denunciado al poder execu-* 
tivo ó justicias respectivas; y si la Junta 
Censoria de provincia juzgase, fundando 
su dictamen, que deben ser detenidas, lo, 
harán así los jueces, y recogerán los exem-
piares vendidos, 
, 1 6 . El autor ó impresor podrá pedir can 

pia de la Censura, y contestar á ella. Si 
la Junta confirmase su primera censura, ten­
drá acción el interesado á exigir que pase 
el expediente á la Junta Suprema. 
. 1 7 . El autor ó impresor podrá solicitar 

de la Junta Suprema que se vea primera 
y aun segunda vez su expediente, para la 
que se le entregará quanto se hubiese ac­
tuado. Si la última censura de la Junta Su-? 
Prema fuese contra la obra, será esta de­
tenida sin mas examen; pero si la aproba­
re , quedará expedito su curso. 

18. Qua.ndo la Junta Censoria de Pro-
vincia ó la Suprema , según lo establecido, 
declaren que la obra no contiene sino "m-n 
jurias personales, será detenida, y el agra­
viado podrá seguir el juicio de injurias en 
el tribunal cqxrespondiente", con arreglo á 
ias leyes, (JSe concluirá.') 

ESTADÍSTICA, 

Continuación de la del mes de Noviembre. (Univ. n. 8.) 

Subsistencias. Tabla comparativa de los precios de las principales producciones y asc~ 
tículos de consumo en el mes de noviembre y anterior de octubre. 

PERIÓDICOS EN LA PARTÍ LITERARIA. 

T)iario de Madrid del domingo 9 de 
enero de 1814. 

Concluye el discurso acerca de los 

P R O D U C C I O N E S 

ARTÍCULOS DE CONSUMO. 

PRECIO, MEDIO 

EN 

Noviemb. Octubre. 

D I F E R E N C I A 

EN ESTE MES. 

Subió. 

Trigo,, la fanega, . , . 
Centeno. 
Cebaba.. . . ; . . . . . . 
Garbanzos, la arroba-
Judías. , . , . . , . . , 
Almortas. . . . . . . . . . 
Lentejas. , . . . , . . , . 
Habas , La fanega.., . . 
Arroz, la arroba. . . , 
Papas , 
Almendras , 
Pasas. , . , .'."., 
A c e y t e . . , . . ' , . . . . . 
Vino comuq. . . . . . . 
Aguardiente , 
Cáñamo , 
Lino. . . . . . . . . . . . 
Lana. . . . . . . . . . j . 
Seda. . . . . . . . . . . . 
Xabpn.. , 
Hierro. . . . . . . . . . 
Tocino añejo. . . . . . 
Jamón. / . . . . . . . . . . I 216 
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Bacalao. 
Carnero , la libra. , 
Vaca. 
Ternera, . . . . . . . . 
Jornales de oficiales. 
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Cosecha y ganados. La cosecha próxima 
i aparece será abundante con proporción á lo 
I aniquilado que han d.exadolos enemigos el 
jpais, y üon ias oportunas lluvias han naci-

bienes y los males que ocasiona- la i e y j d ü m u y b i e n i o s trigos. La cria de gana 

Educación. Continua en el mismo estadq 
que se manifestó §rj los pliegos anteriores. 
(Uuiv. 1 , 6 y 7.) 

instrucción pública. Los establecimientos 
. de instrucción y de ciencias continúan en el 

de la libertad de imprenta , guando sel dos es mas que regular con respecto á la que mismo estado. - En este mes ha habido un 
lisa b i e n , ó criando se abusa, J consumieron los enemigos, ) grado de. bachiller en artes en la universidad 
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38 
de Alcalá. - El ayuntamiento constitucional 
de Madrid continúa formando el expedien­
te" general de estos establecimientos , los de 
educación y-beneficencia. 

Impresos. i.° Aviso importante á los a l -
béytares : z.° Poema épico en elogio de al­
gunos genios sublimes de nuestra revolución: 
3 . 0 El nuevo Churripampli , primera y se­
gunda pa r t e : 4.0 El Censor de abusos cono­
cidamente opuestos al esplendor y gloria de 
la España : 5.° Medio eficaz para que sea 
respetada nuestra santa religión , y restitui­
do á su trono el Sr. Don Fernando V I I : 
6.° Afectos que en celebridad de la toma de 
Pamplona) consagran los españoles al Sé-
ñor Don Fernando V I L 7.0 Preservativos 
contra la irreligión ó los planes de la filoso­
fía : 8.° Principios y sistema de economía 
polí t ica: 9.0 Queja justa que la España da 
á los periodistas del d i a : 10. Papeletas de 
not ic ias : 11 . Noticias oficiales: 12. Ca r ­
ta que nuevamente ha dirigido el prínci­
pe de Viana Don Carlos al Señor Don 
Fernando V I I , Rey de España : 13. Not i ­
cia del suceso acaecido en Cádiz á un ser­
vil godoista: 14. La Urraca : 15. El gan­
so , 16. Los serviles y l iberales, comedia en 
tres actos 17. catecismo político Consti tu­
cional : 18. El tizón de F r a n c i a : 19. Las 
cotorras y los tordos , ni ellas m u d a s , ni 
ellos sordos. 

Periódicos: i.° Gaceta de M a d r i d : 2° 
Diar io de Madrid ¡ 3.0 Atalaya de la Man­
c h a : 4 . 0 El Patr iota : $.° El Amigo del Pue­
blo : 6.° El Ciudadano imparcial : 7.0 El F i ­
lósofo de an taño : 8.° E l fiscal patriótico: 9.0 

E l inmortal Chispero de Madr id : 10. El 
azote de los afrancesados: 11. El fiarama-
11a intermitente : 12. El amante de la li­
bertad civi l : 13. El duende de Madr id : 14. 
E l Redactor general de España. 

Grabado : i .° Retrato á caballo del capi­
tán Don Férmin González : 2° Felicidad 
de Napoleón á España. ( Se continuará.) 

men t e no t a r d a r á en rendi rse . 
E n W i l l i a m s t a d t h a n d e x a d o los 

franceses 1 5 2 p iezas d e c a ñ ó n y cien 
mil l ibras de p ó l v o r a . L a flotilla q u e 
estaba anclada en a q u e l p u e r t o , ha h e 
cho t odo lo pos ib le pa ra escaparse ; p e 
ro la m a y o r p a r t e h a sido des t ru ida , y 
la r e s t an t e h a q u e d a d o p r i s ione ra . 

' NOTICIAS EXTRANGERAS. 

Londres x¿f de diciembre de 1814. 

E n este m o m e n t o acabamos d e re­
c ib i r not ic ias de H o l a n d a , anunc ian 
d o u n a s ventajas tan i m p o r t a n t e s q u e 
en o t r o t i e m p o pa rece r í an incre íbles . 

B r e d a , W i l l i a m s t a d t y la Is la de l 
T e x e l están y a l i b re s d e la presencia 
d e los franceses. L a g u a r n i c i ó n d e las 
dos p lazas p r i m e r a s , se h a confiado á 
los so ldados de la mar ina ingles-a. 

L o s al iados han pasado el V a a l en 
T i e l : el M o s a h a s ido t a m b i é n a t r ave ­
sado , y los franceses h u y e n con el m a ­
y o r deso rden p o r todas p a r t e s hac i a el 
B r a b a n t e . 

L a g u a r n i c i ó n de B r e d a consis t ía 
e n 1 8 0 0 h o m b r e s ; pe ro á la a p r o x i m a ­
ción d e 3 0 0 cosacos , q u e con d e n u e ­
d o les h a n i n t i m a d o la r end ic ión , h a ­
c i éndo le s c reer q u e fo rmaban la van . 
g u a r d i a d e u n c u e r p o d e 10© h o m b r e s , 
han e v a c u a d o la p l aza l lenos de t e r ro r . 
L o s 3 0 0 cosacos solo p u d i e r o n hacer tíoo 
p r i s i o n e r o s : los demás se h a n sa lvado 
con la m a y o r p r e c i p i t a c i ó n , d i r i g i é n d o ­
se á B e r g e n - o p - z o o m , q u e p robab le - , 

NOTICIAS NACIONALES. 

Madrid. 

U n amante de la felicidad pública Ka t e ­
nido la bondad xie comunicarnos el méto­
do que para la contribución directa decre­
tada por las Cortes formó la junta Provin­
cial d e Cataluña. Desearíamos insertarle en­
tero en nuestro periódico : pero la abundan­
cia de asuntos que tenemos que t r a t a r , nos 
obJiga á hacer un extracto. 

Los dignos miembros de aquella junta 
entran en materia confesando, que si el a u ­
gusto Congreso nacional no hubiera hecho 
otro bien que expedir el decreto de 13 de 
setiembre del año pasado de 1813 , que su­
prime las rentas provinciales y estancadas, 
subrogando la única contribución directa, se­
n a acreedor á nuestro eterno agradecimien­
to. Pintan enérgicamente los males que r e ­
sultaban de unas contribuciones establecidas 
quando no, e ran bien conocidos los verda­
deros principios de la economía polí t ica: se 
lamentan de las trabas que entorpecían el 
comercio y la industria ; y recorriendo r á ­
pidamente algunas de las provincias de E s ­
paña , declaran los enormes abusos que se 
cometían. Todos estos desaparecen con el 
mencionado decreto,: pero como la salud de 
la patria es la suprema ley, y para salvarla 
se necesitan grandes Sacrificios , el Congre­
so ha calculado los pecuniarios del año de 14 
para repartirlos entre todas las provincias. 
A la de Cataluña tocan treinta y quatro mi­
llones quarenta y tres mil setecientos y sie­
te reales. Para repartir entre sus pueblos 
esta contribución con la mas perfecta igual ­
dad , piden los ayuntamientos y párrocos 
las luces necesarias. Los ayuntamientos y 
pueblos deben convencerse, de que no hay 
otro fin en estos procedimientos, que el ma­
yor alivio de la provincia. Toda contribu-
cien es siempre d u r a ; pero el hombre en 
sociedad no puede eximirse de contribuir, 
según sus deberes, para mantener el Gobierno 
que le defiende de las invasiones extrange 
ras, y conservar la paz y tranquilidad de su 
familia... Lejos, pues , de nosotros la. sospe­
cha > el fraude y la disimulación. N o vivimos 
baxo un régimen arbitrario y despótico, sino 
baxo una Constitución sabia, en que la-ley 
es la expresión de la voluntad general, anun­
ciada por los representantes de la nación. 
La contribución directa es obra nuestra -, y 
para que se verifique qual se debe> se orde­
na lo s iguiente : 

i .° Los ayuntamientos en unión con los 
párrocos formarán las valoraciones de las 
tres clases respectivas de riqueza , á saber, 
territorial , ' industrial y comercial , oyen­
do el dictamen de un individuo de cada 
clase. 

2° E n los puebios que tengan seis ó 
mas regidores , oirán el de dos individuos 
de cada clase , ó mas si les pareciere con­
veniente. 

3 . 0 Los ayuntamientos después de inda­

gar los productos de las píopiedades , for­
marán una lista para hacer á su tiempo el 
repaxto, baxo el supuesto , que éste recae­
rá sobre eJL producto líquido , deducidos 
gastos. 

4 . 0 Por este nombre se entienden en 
la clase territorial los jornales de labranza, 
acarreos, abonos &c . , y ios cargos á que 
están afeetas las fincas : ;en el industrial, 
el importe de materiales y jornales : y en 
el comercial los salarios , derechos y d e -
mas gastos indispensables ; pero no los de 
manutención propia y de la familia. 

5.0 Por riqueza territorial se entienden 
todos las tierras que den algún producto, 
censos , censales, diezmos , molinos , casas, 
(aunque las habiten los dueños ) canteras, 
y en una palabra, toda propiedad. 

6.a Se comprehenden en la clase de rir 
queza comercial todos los comerciantes por 
mayor y menor que exerzan algún géne ­
ro de comercio. . -

7. E n la industrial t entran todos los fa­
cultativos de toda profesión , inclusos los 
relatores , corredores de cambio , los que 
tengan empleos públicos encargados de la 
corona &c. &c. 

8.° Los que á mas de tener alguna p r o ­
piedad territorial, exerzan algún comercio ó 
industria , deben ser también comprehen-
didos en la valoración de estas clases. 

9.0 Respecto que los propietarios deben 
pagar las quotas que se les repartan en los" 
pueblos donde estén situadas sus fincas, se 
formará la valuación solo por las que p o ­
sean en sus pueblos respectivos. 

io.° Igua lmente , previniéndose que los: 
que exerzan alguna industria , arte ú ofi­
cio & c . deben pagar en los pueblos d o n - ' 
de le exercen, se hará la valoración en d i ­
chos pueblos. Exceptúanse de esta regla 
los que tengan alguna industria t ranseún­
te ó ambulante, como t ragineros , arrieros, 
regatones y otros , á quienes solo debe v a ­
lorarse su industria en el lugar de su d o ­
micilio. 

n . ° Por l o q u e toca al comercio, la 
formarán por el que tengan sus vecinos 
en qualquiera parte , habida razón de lo­
que probablemete se les cargue en otros 
pueblos.... pero la Valoración debe recaer 
sobre el producto •, y no sobre el capital. 

12° Señalan el término en que se deben 
formar dichas valoraciones, y conminan p e ­
nas contra los morosos. 

13. 0 Acompañan á cada ayuntamiento 
tres exemplares del formulario siguiente & c . 

Vich 19 de noviembre de i 8 i 3 . = V a l e n -
tin Llozerj Presidente. — Francisco de O r -
t e y z a . = El Barsn de Castellet. = Por au- 1 

sencia del secretario Don José Anglasell : 
Ramón Banquells de Eixalá. 

A P E O PARA E L AÑO 

I 814. 

C I U D A D . 

VlLLAi.., 

L U G A R . . 

CORREGIMIENTO. . 

D E . . . . . . . . . . 

P A R T I D O DE 

OBISPADO. 

DE 

El ayuntamiento, en cumplimiento de lo 
dispuesto por S. E., la Diputación provincial 
en la instrucción de 19 de noviembre de 
1813 para executar la estima y valoración 
de los productos territoriales, industriales jy 
comerciales de est . mandada por 
el augusto Congreso nacional con decreto 
•de 13 de setiembre" de 1 8 1 3 , circulada por 
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la Regencia del Reyno en 16 del mismo 
ínes, certifica, que habiendo procedido á las 
estimas y valoraciones individuales de di­
chos productos respectivamente, es su resul­
tado en te forma siguiente: 

Productos territoriales, 

Se han tasado los produc­
tos territoriales de es.t 

con arreglo á la 
instrucción arriba citada, se­
gún su actual estado,-y sin 
detracción de la manuten­
ción de las familias, ni de 
otros gastos que los intrínse­
cos de la labranza , colec­
ción, y cargos á que están 
afectas las fincas, todo por 
cálculo de un año , en la 
cantidad de 

Productos industriales. 
Se han tasado y valorado 

igualmente y en los mismos 
términos los industriales en 

Productos comerciales. 
De la misma manera se 

han valorado los comerciales 
en la cantidad de 

Importa esta valoración 
por un año 

Rsé de vn. mts, 

\pátria una parte de su haber por salvar la 
otra,-el honor y la vida? Ademas, nuestros 
hijos y parientes son los que exigen este sa­
crificio desde el país enemigo á donde les lle­
vó su valor. ¿ T será posible que después que 
le han regado con sangré propia y enemiga, 
les dexemos perecer en la indigencia , y que 
se arruiné por nuestra dureza el muro de 
nuestra libertad é independencia? Generacio­
nes futuras j si así sucede, al pare que mi­
réis con admiración á nuestros héroes guer­
reros , maldecid eternamente el egnismo de los 
demás. Decid, que pereció España , no por 
falta de valor en sus soldados >, sino por so­
bra de egoísmo en sus ciudadanos , en el mo­
mento en que se les daban los derechos de 
tan dulce nombre. Repetid lo que dixo Tiberio: 
¡Ohhombres nacidos para ser esclavos, bien 
merecisteis la suerte que os cupo1. 

• » 

» » 

» » 

» a 

Como todo así resulta de las valoraciones in­
dividuales que se han formado , y quedan 
en poder del ayuntamiento. 

Notas. 
i . a Est pagaba 

antes de la actual guerra en 
cada tercia de catastro , lo 
que, sigue: 

Por el real sencillo 
Por él ganancial 
Por el personal 

Total en tercia 

RS de ardJ 

55 

5 ) 

55 

55 

55 

5 5 

55 

55 

5.a Que durante la ac­
tual guerra , se han im­
puesto á est 
.en* razón de capitación con 
su correspondiente recargo 

duros mensuales 
que corresponde al añ© 

Y para que conste á los 
efectos prevenidos en la ins­
trucción citada , firmamos la 
presente en á 
de de I 8 I 

Aunque suponemos en - todas las juntas 
Provinciales los conocimientos necesarios pa­
ra llevar al cabo las benéficas intenciones del 
Gobierno , este plan de la de Cataluña nos 
parece digno de atención , no solamente por 
su sencillez , sino también por las grandes 
verdades que en el exhorto se encierran Nun-
*a se repetirá bastante á los pueblos quanto 
Íes interesa salvar la pátr»:a á costa de to­
dos los sacrificios posibles ; sin embargo de 
que esta repetición seria bien superflua , si 
todos nos acordásemos de los que el temor 
nos ha forzado á hacer. ¿ Que' teníamos segu­
ro baxo la espada de nuestros enemigos ? Ni 
la hacienda , ni la vida , ni el honor se 
podia contar por nuestro. iPues quien será 
el vil egoísta que se excuse á dar á la 

V A R I E D A D E S . 

ARTICULO COMUNICADO. 

Señores Redacrores.= Es de extrañai 
que vds. no hayan hecho mención en 
su apreciable periódico de la venida á 
esta corte de un gran personage ( i ) , 
que tanto por sus singulares circunstan 
cías, como por el precipitado viage que 
hizo en la noche de su llegada al real 
sitio de Aranjuez, ha llamado la aten 
cion pública, y excitado diversos pare 
ceres sobre el objeto de su venida en 
los críticos momentos de entrar en la ca­
pital del reyno el Gobierno nacional. 
Dícense tantas cosas, y tan poco confor­
mes al decoro de la nación y de sus ver­
daderos intereses, que es forzoso recti­
ficar la opinión pública ¡ y hacer pre­
senté al pueblo las sabias precauciones 
tomadas miiy de antemano y para el 
caso presente por las Cortes generales 
y extraordinarias. N o parece justo , ni 
aun sospechoso, que tan ilustré persona 
ge sea enviado por Napoleón con nin 
guna clase de proposiciones;porque iiis 
truido por lo pasado, no es creíble que 
aceptase , aun con peligro de su vida, 
comisión alguna del tirano ; de aquel 
monstruo que por la mas inaudita perfi­
dia y crueldad aprisionó á nuestro ama­
do rey , ha devastado y talado la na 
cion , y derramó feroz y cobardemente 
la sangre de las inocentes victimas del 
dos de mayo: ni menos es de pre • 
sumir que se haya dexado seducir has 
ta cooperar con Napoleón para sor-
prehender la inocencia de nuestro ama­
do F E R N A N D O , comprometiéndole con 
la nación que le ha jurado constitucio-
nalmente por su rey , y con los prín 
cipes al iados, que de acuerdo y con la 
mas perfecta unión hacen la guerra al 
usurpador del trono de la Francia : mas 
como la experiencia triste de lo pasa­
do nos enseña que nada es imposible, 
ruego á vds. tengan á bien insertar 
en su periódico los dos decretos adjun­
tos , que no serán muy conocidos en 

( x ) El Duque dé San Carlos. 
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esta villa por haber estado ocupada por 
los enemigos en la época en que se die­
r o n ^ algunos años después, y que fue­
ron recibidos por las provincias libres 
con el mayor placer y entusiasmo. 

Las Cortes generales y extraordi­
narias, penetradas del mas vivo y en ­
cero reconocimiento hacia el rey del 
reyno unido de la Gran-Bretaña é I r ­
landa >JORGE I I I , por el generoso ín­
teres que ha manifestado i y por los 
abundantes auxil ios 'que ha prestado sin 
interrupción á la Nación Española,fran­
queándola armas, dinero , tropas y na­
vios desde él primer momento en que 
las provincias levantaron él grito de la 
independencia y de la fidelidad á su 
legitimo rey FERNANDO* V I I , vilmen­
te engañado j atropellado y preso por 
el usurpador del trono de la Francia, 
iNüpóléon Bonaparte : decretan, que se 
erija un monumento público á J O R G E 
I I I en testimonio del reconocimiento 
nacional que profesa la España á tan 
augusto y generoso soberano i no menos 
que á la invicta nación inglesa que tan­
to empeño ha tomado en la gloriosa 
defensa de los españoles. Declaran asi­
mismo las.Cortes que la nación espa­
ñola no depondrá las amias hasta ha­
ber asegurado su independencia , la 
integridad absoluta de la monarquía en 
ambos mundos , sin la mas mínima des­
membración y y recobrando á su rey 
FERNANDO V I I , obrando siempre de 
acuerdo y con la mas perfecta unión 
con el rey de la Gran Bretaña , en con­
formidad de la estrecha amistad , per­
fecta é indisoluble alianza solemnemen­
te estipulada en él tratado de 14 de ene­
ro de 1809. E l Consejo de Regencia 
cuidará de hacer saber al rey de la 
Gran-Bretaña quanto queda expuesto 
del modo mas solemne que ser pueda, 
y dará asimismo cuenta á las Cortes 
del proyecto qué adoptare para reali­
zar el monumento público , cuya exe-
cucíon se le encarga. T e n d r l o enten­
dido el Consejo de Regencia para d is­
poner lo necesario á su cumplimiento, 
y hacer que se imprima, publ ique y 

circule ¿Luis del Monte, Presidente 
Manuel Luxan, Secretario Evaristo-
Pérez de Castro , Secretario. Real Isla 
de León 19 de Noviembre de 1810 
Al Consejo de Regencia. = Es copia 
conforme. 

Don FERNANDO V I I por la gracia 
de Dios , Rey de España y de las In ­
dias , y en su ausencia y cautividad 
él Consejo de Regenc ia , autorizado 
interinamente , á todos los que las pre­
sentes vieren y entendieren , sabed: 
que en las Cortes generales y extraor­
dinarias , congregadas en la Real Isla 
de León , sé resolvió y decreto lo si­
guiente : 

Las Cortes generales y extraordi­
narias , en conformidad de su decreto 
de 24 de setiembre del año próximo 
pasado, en que declararon nulas y de 
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ningún valor las 'renuncias hechas en 
Bayona por el legítimo Rey de Es 
paña y de las Indias el Señor Don 
FERNANDO V I I , no solo por falta de 
libertad , sino también por carecer de 
la esencialísima é indispensable circuns­
tancia del consentimiento de la nación; 
declaran, que no reconocerán , y an­
tes bien tendrán y tienen por nulo y 
de ningún valor ni efecto todo acto, tra­
tado, convenio ó transacción, de qual-
quiera clase y naturaleza que hayan 
sido ó fueren otorgados por el Rey, 
mientras permanezca en el estado de 
opresión y falta de libertad en que se 
halla, ya se verifique su otorgamiento 
en el pais del enemigo, ó ya dentro 
de España, siempre que en este caso 
se halle su real persona rodeada de las 
armas, ó baxo el influxo directo ó in­
directo del usurpador de su corona, 
pues jamas le considerará libre la nación, 
ni le prestará obediencia hasta verle 
entre sus fieles subditos en el seno del 
Congreso nacional, que ahora existe 
ó en adelante existiere, ó del Gobier­
no formado por las Cortes. Declaran 
asimismo , que toda contravención á es 
te decreto será mirada por la nación 
como un acto hostil contra la patria, 
quedando el contraventor responsable 
a todo el rigor de las leyes. Y declaran 
por último las Cortes, que la gene 
rosa nación á quien representan no de-
xará un momento las armas de la ma­
no, ni dará oidos á proposición de aco­
modamiento ó concierto , de qualquie-
ra naturaleza que fuere, coflftp no pre­
ceda la toral evacuación de España 
y Portugal por las tropas que tan ini-
quamente las han invadido, pues las 
Cortes están resueltas con la nación 
entera á pelear incesantemente hasta de-
xar aseguradas la religión santa de sus 

. mayores, la libertad de su amado Mo­
narca , y la absoluta independencia é 
integridad de la monarquía. Tendíalo 
entendido el Consejo de Regencia; y 
para que sea conocido y observado pun­
tualmente en toda la extensión de los 
dominios españoles, lo hará así im­
primir, publicar y circular. AlonsotCa 
ñedo, Presidente José Martínez, di­
putado secretario José Aznarez, di­
putado secretario Dado en la Real 

Isla de Leona i? de enero de 1811 — 
Al consejo de Regencia. 

Y para la debida execucion y cum 
plimiento del decreto precedente, el 
consejo de Regencia ordena y manda 
á todos los tribunales, justicias, gefes, 
gobernadores y demás autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, 
de qualquiera clase y dignidad, que 
le guarden, hagan guardar, cumplir y 
executar en todas sus partes. Tendréis-
lo enLendido, y dispondréis io necesa­
rio á su cumplimiento. Joaquín Bla 
he , Presidente Pedro de Agar. — 
Gabriel Ciscar En la Real isla de 

De orden de S. A. lo traslado á V . 
para su inteligencia y puntual cumpli­
miento. Real Isla de León y enero o 
de 1811. = Ensebio Bardaxi y Azara. 

No es de temer, si son ciertas las 
especies que corren de que la misión 
de este personage es acompañada de 
varias proposiciones del tirano , y de 
algunas otras insinuaciones de mayor 
consideración, que sea sorprehendida la 
Regencia del Reyno , porque la compo­
nen dos individuos que firmaron los de­
cretos referidos, y el cardenal de Bor-
bon, que tantas pruebas tiene dadas con, 
¿us dignos colegas de amor á la patria, 
y de sumisión á los soberanos decretos 
nacionales: sabe la Regencia de las Es-
pañas que ni aun oir le es concedido 
semejantes proposiciones , ni reconocer 
la voz del rey en insinuaciones hedías 
baxo el poder de su opresor : sin embar­
go , es necesario estar prevenidos con­
tra las asechanzas y tramas de la po­
lítica peculiar del tirano de la Francia, 
y por lo mismo no será imitil pre­
sentar á los españoles , y en especial á 
los padres de la- patria, las siguientes 
reflexiones. 

Los decretos referidos fueron ex­
pedidos por las Cortes extraordinarias 
quando estaba ocupada casi toda la pe­
nínsula , y la España no contaba con 
otros aliados que el Portugal y la ge­
nerosa nación Inglesa ; en la ocasión que 
devastaban el suelo español quatrocien-
tos mil vándalos, no existían exércitos 
que les resistiesen , y se hallaban alte­
radas las Américas; en las terribles cir­
cunstancias en que se hallaba exausto 
el tesoro público , y no existían recur­
sos para procurar numera.no ; quando 
en fin, los diputados que unánimemen­
te firmaron los decretos ( luego que 
fueron satisfechos los escrúpulos de 
un señor diputado que voluntaria­
mente se había agregado á la co­
misión de Bayona) se hallaban á tiro 
del canon enemigo. Y si entonces hubo 

Leuii á 5 de enero de 1811. 
Eusebio Bardaxi y Azara. 
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«iones de su Gobierno: porque este Go~ 
bierno sabio é ilustrado jamas creyó que 
procediesen de otro principio que del 
amor, del bien de nuestra patria y del 
pundonor nacional, resorte poderoso de 
la gloriosa lucha en que se había empe­
ñado la nación. Este carácter de las 
Cortes extraordinarias, firme, constante 
y verdaderamente español, facilitó el 
Camino, y abrió las puertas á los dos dig­
nísimos individuos de la actual Regen­
cia para" tratar con el grande Alexandro, 
y firmar después la alianza con la Ru­
sia, que ha traído consigo la de todo el 
norte de Alemania , la de la misma A-
lemania, y que traerá la de todo el 
mundo contra el monstruo que ha envi­
lecido los tronos y degradado los pue­
blos. ¿Y volveríamos paso atrás después 
de haber conmovido el orbe? ¿En segui­
da de tan acendrada honradez echaría­
mos un borrón al nombre español? ¿Se­
riamos la burla y mofa de nuestros alia­
dos después de haber sido el objeto de 
su admiración? No es creíble que haya, 
españoles que piensen con tanta vileza 
y degradación. Napoleón querrá sin du­
da enviar al amado Fernando, pero sin 
Constitución; y no faltarán degenera­
dos españoles que así lo deseen, y que 
se presten á los infames deseos del ti­
rano; pues de este modo el rey ó sus su­
cesores se verían de nuevo rodeados de 
hombres de las calidades del execrable 
Godoy, ó de otros, que si no tan ma­
los, fuesen acaso mas ineptos y perjudi­
ciales , y se lograría que los españo­
les fuesen como hasta aquí los siervos 
de los franceses ó de otros extrangerosj 
suyas nuestras riquezas, y | nuestros los 
vicios que siempre nos han comunica­
do ; en una palabra , que nunca pros­
pere la nación española, y que.esté ex­
puesta á las invasiones que-tanto la han 
deteriorado, y que jamas se han preca­
vido. Estimaré que vds. publiquen 

estas reflexiones, para excitar á los sa­
bios á que expongan otras de mayor 

españoles diputados que se produxeron ¡mérito, y que ilustren mas al público 
de esta manera, ¿que no haréis ahora?ILa respuesta que yo daria á este per-
jó padres de la patria! ¿ahora que ca 
si toda la nación se halla libre de las 
huestes del tirano , invadido su mismo 
país, y conmovida toda la Europa contra 
Napoleón? ¿ahora que contais con los 
auxilios de nuestros hermanos de Amé­
rica, con exércitos aguerridos, y con mil 
millones cobrables en la península para 
mantenerlos ? ¿ ahora queda Constitu­
ción, jurada con júbilo universal por to­
da la nación, es la egide de la libertad 
española, y la roca en que se estrellarán 
todos los embates de nuestro pérfido in­
vasor y de todos los enemigos del nom­
bre español que en adelante sean bas­
tante osados para ofenderlo ? Pues ad­
vertid ademas, que aquel valor y aque­
lla heroica resolución inspiraron á la. In­
glaterra la confianza mas cabal en los 
representantes de la nación, á pesar de 
las negativas que con igual firmeza die 

sonage ( 1 ) , si tienen algún fundamen­
to las especies que corren, sería recau­
dar al momento los millones decretados, 
llevar á efecto el alistamiento de los 
ochenta mil hombres disciplinados , y 
formar en todo febrero las milicias na­
cionales, ^ . D . S. O. A-

( x ) $e supone que el primer acto 
de este personage d la entrada en E,<¡' 
pana habrá sido jurar la Constitución 
de su patria , si es que quiere perif-
neter á ella, 

TEATROS. . 
En la Cruz, Obertura, - El tiempo feliz. - El 

minué escocés - La voz de la patria (monólo­
go nuevo.) -- Boleras y Fandango — La Cons­
titución vindicada -•— (pie?a en un acto con 
canciones patrióticas.) —' A las 5J. -Produc­
to de ayer $082 rs. Iluminación. 
En el Príncipe se representaíá el drama en 
? actos titulado; el dos dt Mayo, Iluminación. 

ÍOA en diversas ocasiones á las preterí-IMPRENTA »«¿ VNÍVSRSAÍL.-, caiíé del Arenal, 
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